
 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00430 00 
DAVID ANTONIO MOLANO CARPO C.C. 91239719 contra SICIM COLOMBIA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00430, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes treinta y uno (31) 

de agosto del año 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

  

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00313 00 
HONORIO LAVERDE BAUTISTA C.C. 11450832 contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Nit. 
860011153-6 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00313, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles dos (02) de 

septiembre del año 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00390 00 
MISAEL PINZON RODRIGUEZ contra ECOPETROL S.A. - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS S.A. Nit. 
899999068-1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00390, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves tres (03) de 

septiembre del año 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la ley 

1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00239 00 
LUIS HENRY GONZALEZ BERNAL C.C. 19273537 contra TRANSPORTES ESCOLARES S.A.S. Nit. 860023462-9 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00239, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles dos (02) de 

septiembre del año 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00483 00 
MARIA PATRICIA GIRALDO C.C. 42.977.726 contra OLD MUTUAL 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00483, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes primero (01) de 

septiembre del año 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la ley 

1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00412 00 
LUIS FERNANDO GIL JIMENEZ C.C. 2955165 contra DISCOVERY ENERGY SERVICES COLOMBIA S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00412, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles dos (02) de 

septiembre del año 2020 a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha 

y hora en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la 

ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00557 00 
ELIZABETH FUENTES PEDRAZA C.C. 51674755 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00557, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes primero (01) de 

septiembre del año 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la ley 

1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

  

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00588 00 
MARTHA RUTH MANRIQUE TORRES C.C. 51578648 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00588, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes primero (01) de 

septiembre del año 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la ley 

1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

  

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00620 00 
ANDRES FERNANDO HINCAPIE GONZALEZ C.C. 79005903 contra KPMG S.A.S. Nit. 860000846-4 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00620, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves tres (03) de 

septiembre del año 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00661 00 
MARIA DEL CARMEN VELANDIA SANDOVAL C.C. 39706342 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00661, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves tres (03) de 

septiembre del año 2020 a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha 

y hora en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la 

ley 1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00033 00 
SONIA CRISTINA HINCAPIE SANTA C.C. 52773545 contra NEOS GROUP SAS Nit. 8300709661 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00033, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes treinta y uno (31) 

de agosto del año 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00042 00 
LUZ ANGELA PAEZ AGUIRRE C.C. 35529160 contra DAVID CASTIBLANCO HERNANDEZ C.C. 19328528 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00042, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes treinta y uno (31) 

de agosto del año 2020 a las once de la mañana (11:00 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00090 00 
MARIA PATRICIA DE LA TORRE MORENO C.C. 39528027 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00090, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes primero (01) de 

septiembre del año 2020 a las once de la mañana (11:00 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la ley 1149 

de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 



 

 
Shir 
 

 

PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00244 00 
CLAUDIA ROCIO GUAUQUE VELOZA C.C. 52554069 contra COLEGIO WINCHESTER LTDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00244, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes treinta y uno (31) 

de agosto del año 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la ley 1149 de 

2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  24 de agosto de 2020  

Por ESTADO No. 52 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 


